
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

RADICADO 0526631030012020-00245-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Tres de marzo del dos mil veintidós 

 

 

1. De conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante, para que lleve a cabo nuevamente la notificación de la 

demanda Alba Ruth del Rosario Bolívar, dado que el formato de citación 

para notificación personal remitido, se encuentra incompleto, pues no se 

le previno que debía comparecer al juzgado para recibir la notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes, tal y como lo conmina la norma. 

 

Se advierte que al estar incompleto el formato del citatorio para 

notificación personal, no podía la parte proceder a remitir la notificación 

por aviso, conforme al artículo 292 ídem.  

 

2. Debido que la notificación por aviso que les fue enviada a los demandados 

Amalia de Jesús Bolívar Morales, Blanca Libia Bolívar Morales, Gilberto 

de Jesús Bolívar Morales, Gloria Edilma Bolívar Morales, Iván Darío 

Bolívar Morales, Marta Ligia Bolívar Morales y Héctor Jaime Bolívar 

Morales, se realizó conforme lo tiene previsto el artículo 292 del Código 

General del Proceso, se tienen notificados por aviso a los demandados 

desde el 14 de febrero del 2022. 

 

Como consecuencia de lo anterior, para todos los efectos procesales, 

téngase en cuenta que el término para contestar la demanda fenece el 17 

de marzo del 2022. 
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3. Conforme el artículo 75 ídem, a María Camila Bedoya García (T.P. 288.820), se 

reconoce personería para representar los intereses del demandado Nelson de 

Jesús Monroy Bolívar.  

 

Se incorpora la contestación a la demanda que allegó el demandado en mención, 

a la cual se le imprimirá el trámite correspondiente una vez se encuentre 

integrada la litis1.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No 040., fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 14 de marzo del 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
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